
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Verbal Sumario de Cancelación y reposición de 
títulos valores  

Demandante Karen Liliana Sánchez Arias.  

Demandado Banco de Bogotá 

Radicado 05001 31 03 015 2021  00276 00 

Decisión Inadmite demanda.    

 

Revisada la presente demanda VERBAL SUMARIA DE CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALORES – promovida por KAREN LILIANA 

SÁNCHEZ ÁRIAS, contra BANCO DE BOGOTÁ, el Despacho resuelve 

INADMITIR la misma, para que en el término de CINCO (5) días, so pena de rechazo, 

la parte demandante de cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 

1.- Se adunará el poder otorgado por la demandante para la presentación de la demanda, 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020.  

 

2.- El extracto de la demanda que se aportó en acápite del mismo líbelo, deberá estar 

acorde con lo estipulado en el inciso 7º del Articulo 398 del Código General del Proceso; 

lo anterior, por cuanto en el acompañado a la demanda, no se menciona el nombre de 

una de las partes.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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